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P.\RA SUSCRICIONES Y ANUNCIOS NUE.STRO AGENTE

EN LONDRES.

Véase en la cuarta plana el anun­
cio del DR. GARRIDO.

Tenemos una verdadera satisfac­
ción en Téi* la favorable acogida 
dispensada por el público á las me­
joras introducidas por el dueño de 
los baños de La Isabela, cu jas aguas 
se ven cada vez mas concurridas 
merced á eu eficacia sobre las en­
fermedades nerviosas y reumáti­
cas, lo agradable y económica que 
es la residencia en aquel estableci­
miento y amenidad del sitio en que 
está situado.

U S  R g F O M l l S J l l l l l S m T l V l S .
Es ya costumbre de tres ó cuatro 

veranos á esta parte lanzar la pro­
mesa de que se piensa hacer gran­
des reformas en la Administración; 
pero la estación veraniega pasa, y 
no solo no resulta haberse hecho 
nada, sino que nadie se acuerda de 
la oferta que se hiciera.

Este año sucede lo propio que en 
los anteriores, si bien ya se ba 
constituido una comisión, y su pre­
sidente ba circulado una invitación 
acompañada de un pequeño formu­
lario.

No tenemos ciertamente gran fe 
eu estas comisiones, pues parecen 
nombradas para no hacer nada, y 
con haber afganas ya en funciones, 
no se toca el menor resultado, ig ­
norándose incluso á qué altura se 
hallan sus trabajos.

Cuando se está convencido de la 
necesidad é importancia de una 
medida, no es á comisiones á quien 
debe fiarse su estudio, sino que 
debe acometerlo el mismo señor 
ministro, asesorándose en todo 
caso de las personas que tenga por 
conveniente. Pero así como en el 
ministerio de Hacienda se iban 
descartando rentas, entregándolas 
en arriendo á empresas particula­
res, de la misma suerte ahora se 
entrega á comisiones los proyectos 
que debiera presentar el ministro, 
echando sobreellas el muerto, como 
vulgarmente se dice.

Por supuesto que poco, muy 
poco puede esperarse oe estas lu­
cubraciones, porque lo que hace 
falta es una voluntad enérgica 
para hacer lo que conviene, y co­
mo lo que conviene es muy radi­
cal, y los vicios de que adolece 
nuestra Administración muy añe­
jos y profundos, de ahí el que las 
esperanzas de reformas deben re­
ducirse á su mínimum, y el mal 
seguirá como siempre, habiéndose 
tal vez ilustrado alguna cuestión 
de Derecho, lo cual importa bas­
tante poco.

¿Qué hay que reformar en primer 
término? Hay que simplificar los 
trámites y dar una organización 
nueva á las oficinas, suprimiendo 
todas las ruedas que sea posible, 
que desde el punto que abundan ó 
sobran, sirven tan solo para entor­
pecer.

¿Qué hay que reformar? El per­

sonal, y para que dé resultado, 
toda vez que no quieran los parti­
dos resignarse á dejar de llevar á 
las esferas públicas su'respectivo 
contingente, al menos hágase una 
excepción cou los jefes de negocia­
do, ya que las direcciones no es 
fácil hacerlas inamovibles, como 
debieran serlo las que no tengan 
ningún carácter político, así como 
con algunos oficiales, y poco á po­
co, sea por concurso, sea por opo­
sición, podría llegarse á la inamo­
vilidad general.

¿Que hay que reformar? Las ho­
ras de trabajo, que debieran estar 
mejor distribuidas, exigiendo á los 
funcionarios la debida puntualidad, 
así como la asiduidad y laboriosi­
dad que tienen que desplegar en 
cumplimiento de su cargo. Una 
oficina del Estado debe estar mon­
tada, sino como la de un Banco ó 
de un particular—pues en todas 
partes, incluso en Inglaterra, los 
empleados creen que el dinero ofi­
cial no es como el de los demás—al 
menos con mas seriedad.

Si así se hiciera, podría supri­
mirse el descuento injusto que su­
fre esta clase, merced á grandes 
mermas en el número del personal 
—buena parte do él hoy inútil ó 
poco laborioso,—y los servicios, 
una vez simplificada la tramita­
ción, serian mas exactas y pronta­
mente desempeñados, amén de al­
gún severo correctivo al funciona­
rio descortés ó hurón que da mala 
acogida al público y se niega á dar 
los informes que se le pidan.

Nadie está en mejores condicio­
nes que el Gobierno actual para 
emprender estas y otras refor­
mas. El general Martínez Campos 
tiene escasos compromisos, y pujde 
obrar sin contemplaciones. Con dos 
ó tres decretos pudiera montarse 
una regular Administración; pero 
para ello hay que salir de la iner­
cia habitual eu nuestros Gobiernos 
en lo que á Administración y Ha­
cienda atañe.

Con grande sorpresa observamos 
que en los Boletines Oficiales de 
Ventas de Bienes Nacionales de esta 
provincia se anuncian todos los 
dias las subastas en quiebra, po­
niendo siempre en esos anuncios 
los nombres y apellidos de las per­
sonas que por falta de pago de pla­
zos incurren en esa responsabili­
dad.

Pero lo gravo del caso es que 
también existe el privilegio de 
ocultar ciertos nombres, sin duda 
por consideraciones que no nos ex­
plicamos, puesto que está mandado 
que se publiquen con todas sus le­
tras.

Hoy registramos uuo de esos ca­
sos excepcionales en un Boletín 
que tenemos á la vista, referente 
al solar letra G de la manzana 
primera del barrio del Buen Retiro, 
y en el que se lee lo siguiente: 
«Primera subasta en quiebra de don 
T. R. Fernandez por falta de pago 
de plazos sucesivos al primero.»
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¿Quién será este señor privile­
giado?

¿Por qué se ha eludido la ley en 
este caso?

Y lo peor de todo es que las per­
sonas aficionadas á inventar nom­
bres, creerán que se refiere á una 
persona tal vez distinta de la que 
sea. Por ejemplo: ¿quién puede evi­
tar que detrás de las iniciales 
1). T. R. crea algún curioso que 
significan ó dicen D. Teodoro Ro­
bles ó D. Teodulfo Rodríguez, ó 
D. Tomás Rubí? en cuyo caso el 
buen nombre de ciertas personas no 
queda muy bien parado.

¿Habrá algún colega que nos ex­
plique este iogogrifo, que nos diga 
quién es el D. T. R. Fernandez?

Desde hoy tenemos el gusto de 
contar entre nuestros compañeros 
de redacción á nuestro querido 
amigo el diputado provincial don 
Federico Serantes.

¡Ya escampa! El Pabellón Nacio­
nal traza el siguiente programa de 
las materias que piensa tratar res­
pecto al importante y ruidoso 
asunto de la mina Arrayanes-,

1 * Fecha en qne ae anunció la su­
basta del arrendamiento de la mina 
Arrayanes.

2." Fecfla en que ae verificó la su­
basta.

3.* Nombre del mejor postor.
4 * Cantidad en quo le fué adjudica­

da la mina en arrendamiento.
5.* Número de años del mismo.
6.* Fecha éu qUe se subrogó en los 

derechos y  obligaciones del primitivo 
arrendatario, el Excmo. Sr. D. José Ge 
naro Villanova.

7.” Fecha en que fué entregada la 
mir a al Sr. Villanova.

8.* A qué aprovecbamiedtos tiene de­
recho por su subrogación.

9.* Suma que debe pagar anualmen­
te por cada uno de los aprovechamien­
tos.

10. Qué resultados produjo la visita 
que en la mina Arrayanes verificó una 
comisión de ingenieros de minas, que 
fué presidida por el inspector del cuer­
po, Sr. Abeleira.

11. Qué dictámen emitió, en vista de 
los trabajos de la comisión mencionada, 
la Junta superior de minería.

12. Cuáles han sido los motivos en 
cu>a virtud se han despachado comisio­
nes de apremio contra el sefior Villa- 
nova.

13. Por qué sumas y  débitos fueron 
despachadas dichas comisiones.

14. Qué sumas adeuda en la actua­
lidad.

15. Embargos que se le hicieron, con 
expresión de los puntos en que están s i­
tas las fincas que se le embargaron.

16. Sumas que ha consignado y en 
qné esjas.

17. Fecha de la Gaceta de Madrid en 
que se publicó la real órden, por la cual, 
ne conformidad con la sala de lo con­
tencioso del Consejo de Estado, no se 
admitió cierta demanda interpuesta por 
el Sr. Villanova.

18. Fecha de otra Gacela en  que igual­
mente se publicó la real órden no admi­
tiendo la demanda interpuesta por uno 
de los comisionados de apremio que la 
Administración económica de la provin 
cia de Madrid nombró, para que hiciera 
efectivas las sumas que el Sr Villanova 
adeudaba á la Hacienda, como resultado 
del exceso de prcduccion de la mina 
Arrayanes,

19 y ültimo, por ahora. Estado actual 
del asunto.»

El interregno parlamentario es

OBSERVACIONES.
El  Popular no se publica los dias festivos. La Redacción y 

Administración calle del Prado, núm. 15, piso bajo, derecha. 
■No se responde de las caria.s que contengan .‘ellos y no vengan 
ccrUlicadas. Las cantidades que .se nos renaitan en sellos abona­
rán el 5  por 8 OO de cambio. La mano de |>eriódicos de 2.5 
ejemplares 3 r s .  y 5 0  céntimos. No se sirve >nscricion que no 
acompañe su impórte. Teiininada esta sin haberla renovado, de­
jaremos de remitir el periódico, pero avisaremos con anticipa­
ción. No se admiten sellos de gucjra.
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muy á propósito para ocuparse de 
asuntos como el de los señores Vi­
llanova, Sabater, los de las falsifi- 
cacione.s y otros de diferente nata 
raleza, pero todos á cnal mas inte­
resantes y ruidosos.

Tendremos al corriente á nues­
tros lectores de cuanto debe de­
cirse.

El agricultor do Tartauedo, se­
ñor D. A. M., que nos ofrece su 
cooperación, puede mandar sus 
trabajos cuaudo guste. Nuestro 
competente suscritor uos escribe 
lo siguiente:

«La Gaceta Agrícola no es lo que debia 
ser.

Ea una publicación de lujo; tiene un 
lenguaje muy elegante, y  , or lo mismo 
no aprovecha á nuestros labradores, la 
mayoría Le los cuales tienen poca ins­
trucción.

El Excmo. señor ministro de Fomen­
to. al inaugurar las conferencias, encar 
gó que se usara un lenguaje claro y 
sencillo si slcaijce de inteligencias me­
diana.», pero 86 hace todo lo contrario. 
Todos empiezan sus explicaciones pi­
diendo una indulgencia al público que 
no necesitan, y lo hacen con el fin de 
lucir mas su elocueiicis; de suerte' que 
explican y escriben para gente inatrni- 
da, no para los labradores, que es para 
quienes debían hablar y  escribir, por­
que son les que habian de poner en prác­
tica sus explicaciones.

Las consultas que hacen estes á la 
Gaceta pocas veces se resuelven; nnas 
veces responden con evasivas y  otras los 
mandan a David B. Parson. Muchos ar- 
ticuios que remiten los prácticos, no los 
publican, y sin dada{consiste en que no 
son tan elegantes como los snyos; pero 
suelen ser de ihejor splicacion. La Gace­
ta t e  arrincona en la mayor parte de los 
pueblos sin romper el sobre: he tenido 
la curiosidad de preguntarlo hasta ahora 
en diez y  ocho pueblos, cuando se me 
ha proporcionado la ocasión, y en ellos, 
únicamente la leen un médico y nn far- 
maceütico.

Bien podia el señor ministro de Fo­
mento dejar Ubre lu suscriciou de ia Ga­
ceta y  baria un favor á los Ayuntamien­
tos, porque su importe podían destinarlo 
á cubrir otras gubolas que son Indispen­
sables . — lit  agricultor.»

Como si no hubiera reglamentos, 
como si no existiera uu comisario 
de carruajes y tram-vías, como si 
los agentes de la autoridad fueran 
letra muerta, así se conducen las 
empresas de los tram-vias.

Decimos esto porque eu el coche 
que a je r  salió de la Puerta del 
Hol por la calle de Fuencarral, álas 
siete do la tarde, iban en una de 
Jas plataformas diez personas, sien­
do así que solo se permiten tres ó 
cinco.

¿No hay medio do hacer que se 
corrijan estos incalificable.? abu­
sos?

Continuaremos.

El diputado provincial, vocal de 
la comi.sion provincial de Madrid, 
limo. Sr. 1). Federico Serantes, ha 
trasladado su bufete de abogado á 
la calle de la Magdalena, núm. 28, 
cuarto tercer.

Dice El Imparcial:
«El nuevo alcalde de la Seo de Urgel, 

en la primera sesión que presidió, decla­
ró que los maestros de escuela eran per­
judiciales á la sociedad.

¡Cómo ha fructificado eu aquella dió­
cesis la semilla que sembró el padre 
Calxal!»

Conoce mucoo el que escribe 
esta coutestacion la Seo de Urgel, 
y con seguridad no se encontrará 
allí ni un individuo que diga lo oue 
E l Imparcial atribuye al alcalde 
de aquella población, que desde lue­
go pertenece al partido liberal.

El padre Caixal puede tener to­
dos lo.s defectos que se quiera, pero 
no el de enemigo de la instrucción, 
y pruebas, como pocos, ha dado de 
lo quo decimos, sin que esto sea 
defender ni atacar su conducta po­
lítica.

Se anuncia el cierre de otras dos 
fábricas de paño en Béjar.

Esta es la temporada de calma, 
y suponemos que el cierre no será 
definitivo, sino mera suspensión 
de trabajos.

Como quiera que sea, la fabrica­
ción pañera atraviesa en Béjar, co­
mo en Alcoy y Cataluña, una si­
tuación por todo extremo difícil.

Una noticia de efecto nos comu­
nica La Iberia de hoy:

«El S '.  Orovio no se  presentará en el 
banco aznl á defender sus presapnestos 
al reanudarse las sesiones, porque para 
entonces habrá salido dei Ministerio. 
Asi parece lo tienen acordado sns com­
pañeros »

Ahora sí que va de veras.

LA ENFERMEDAD DE LA INFANTA D .‘  PILAR.
Una nueva y terrible desgracia 

afiije en estos momentos á la real 
familia.

S. A. R. la Serma. infanta doña 
Pilar, se vió acometida anteayer 
de una ligeraindisposicion de vien­
tre que en pocas horas se ha agrava­
do hasta el punto de ofrecer inmi­
nente peligro la vida de S. A.

Hé aquí los teiégramas que hoy 
publica la Gaceta: 

sPalacio dt San Ildefonso 4 ( i ‘45 maña ■ 
na).—Jefe superior Palacio al presiden­
te Consejo ministros:

«Trasmito á V. E. los partes que he 
recibido del sumiller de corpa de S. M.;

• Rscoriaza 3 (d’50 noche).—Samiller 
de corpa al jefe superior do Palacio:

«El Excmo. señor marqués de San Gre­
gorio me dice ea este momento lo quo 
sigue:

«S. A. R. la Serma. infanta doña Pi­
lar, molestada desde ayer con una in- 
dlsposiciou de vientre de carácter esta­
cional. sin calentura ni otra novedad, 
ha sido acometida álas ocho y  media de 
esta noche Ueun paroxismo convulsivo, 
del cual todavía no está libre.»

BscoriazaA (6 mañana).—El excelentí­
simo señor marqués de San Gregorio me 
dice á las cinco y media de la mañana lo 
siguiente:

«El estado de S. A. R la serenísima 
señora infanta doña Pilar no ha mejo­
rado por desgracia datante la noche, 
porque si bien han disminuido los movi­
mientos convalaivos, continúan la pér­
dida del conocimiento y ia diflcnltad de 
tragar, y se observa además desde las 
primeras horas de la madrugada una 
fiebre que, lejos de aliviar el mal, au­
menta su creciente gravedad.

Asisten conmigo á la augusta enferma 
lo» doctore» Vicente y García, y  se es­
pera ademá» al marqué» de Toca » 

Palacio de San Ildefonso A (1*55 tarde).
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El perito tercero habrá de rennir las 
condicione» que, legun la clase de 
finca» que hubieren de tasarse, previene 
el art. 32 del presente reglamento, y 
sobre su designación no será admitida 
Bi consentida reclamación de ninguna 
clase.

Art. 50. Bl Gobernador de la provin 
d a  renniri, mientra» se hace por el 
Juez la designación de perito tercero, 
loa datos que se mencionan en el ar­
tículo 32 de la ley, y  todo» lo» demá» 
quo juzgue oportuno», dirigiéndose para 
obtenerlo» á lo» dueño» de las finca», á 
l u  oficinas de Hacienda pública, al R e­
gistro do la propiedad y en general á 
todo» lo» centro» oficiales que puedan 
■nmlnlstrarlo».

Art. 51. El perito tercero desempe­
ñará su encargo ajustándose estricta­
mente á lo que »e previene en el ar­
ticulo 33 de la ley, y teniendo en cuen­
ta todo» lo» dato» que »e mencionan en 
el artículo anterior, á cuyo efecto el 
Gobernador deberá entregarlo» a»l que 
)0i  tenga reunido».

Art. 52. El expediente á que se alu­
de en los artículo» 33 y 34 de la ley le 
constituirán para cada una do la» finca» 
en cuya tasación hubiese resultado dis­
cordia:

1.® Las declaraciones délo» peritos, 
en que con»ten lo» dato» que se menclo 
nan en lo» artículo» 30 y 31 de este re- 
reglamento, asi como la» relacione» á 
que se refiere el art. 36, con las observa­
ciones que puedan haber hecho los pe­
rito» y lo» informe» que sobre ellas hu­
biese emitido el representante do la 
Administración, según lo prevenido en 
el art. 37.

2.® La oferta que se hubiere hecho al 
propietario pera adquirir su finca, «egun 
la hoja de aprecio redactada por el pe­
rito de la Administración, al tenor de lo 
preceptuado en el art. 41 de eate regla­
mento.

3.® La» hojas de tasación formadas 
por lo» perito» de la» parte», con arreglo 
á lo prevenido en los articulo» 44 y 45, 
en vista de la negativa dei propietario á

derecho, se entenderá qne consiente 1» 
resolución adoptada por la expresada 
autoridad.

Art. 55. El Gobierno, representado 
por el Ministro que corresponda, resol­
verá «obre lo» recurso» que se mencio­
nan en el artículo anterior dentro de 
plazo do 30 día», y la real Orden que 
recaiga ultimará la vía gubernativa.

Dicha real Orden se notificará á la» 
parte» interesada»; y si fuese consentida 
por ellas, será firme y se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 56. Contra la resolución del Go­
bierno cabe recurso contencioso, en el 
plazo y por las causa» que se detallan en 
el último párrafo del art. 35 do la ley.

La» reclamaciones que en este caao se 
presenten por lo» recurrrente» habrán 
de determinar con precisión la cantidad 
que le  reputa como precio justo de la 
finca que hubiere de expropiarse, y la 
que constituye por consiguiente la le­
sión cuya anbsanacion «e pretenda.

La sentencia del Tribunal contencio 
»o, dictada con arreglo á U» leye»

expropiación de la finca es la tasación 
de cada uno de los peritos, se entenderá 
fijado en la misma cantidad el justipre­
cio de dicha finca, según dispone el pár­
rafo tercero dej art. 28 do la ley, y  en 
este caso la Administración, ó qnien hi­
ciere sus vece», »e considerará autoriza­
do á ocuparla come en el párrafo segan­
do del art. 26 de la misma ley y  43 de 
este reglamento; si no resultase Igual­
dad entre las tasaciones, el Gobernador 
dispondrá que se reúnan los peritos cor­
respondientes para ver si logran poner­
se de acuerdo respecto de la tasación, 
lo que habrá de tener lugar dentro dsl 
plazo de ocho días, señalado en el pár­
rafo cuarto del citado art. ‘28 de la 
ley.

Si resultare acuerdo, quedará fijado 
con arreglo á él, el justiprecio de la fin­
ca, y de ello habrá de dar inmediata­
mente conocimiento cada perito á la 
parte que represente. La Administra­
ción, 6 quien hiciere sus vece», podrá 
también cu este caso ocapar la finca 
cuando le convenga, prévio el pago deI

Ayuntamiento de Madrid



—K1 jefe auperlor da Palacio al presiden­
te Consejo miniitros;

«En esto momento recibo ei parte si­
guiente:

Etcoríaza 4 (12 20 tarde).—El marqués 
de SanGregorio me dice a esta hora, do­
ce del día, lo siguiente:

«S. A. R. la infanta doña Pilar conti­
núa en el mismo estado que dije i  Y . E. 
en el parte de esta mañana.»

Escoriazafi (8‘4b n o ch ^ .—El sumiller 
decorps de S. M. al presidente Consejo 
ministros:

«El marqués de San Gregorio, á las sie­
te de esta tarde me dice lo siguieate: 

ttS. A. R. la infanta doña Pilar conti­
núa en el mismo estado de gravedad de 
que habla el parte de la mañana.

S. M. el rey y S. A. R. la serenísima 
señora'princesa de Astúrias salieron á 
las cuatro de la tarde de ayer del real 
Sitio de San Ildefonso para Escoriaza, pa­
sando sin novedad por Avila á las diez 
de la noche.»

Escoriaza 5 (12'20 noche).—Sumiller de 
curpsdeS. M. á presidente del Consejo 
de ministros:

«El señor marqués de San Gregorio me 
dice á las doce |en punto de esta noche 
lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. señora infanta 
doña Pilar se ha agravado desde las pri­
meras horas de la noche; su preciosa 
vida se halla en inminente peligro. Asis­
ten á  S. A . R. el marqués de San Gre­
gorio. el de Toca, y loa doctores Vicen­
te y García Martinez »

A las dos de la madrugada el 
estado de S . A. era gravísimo, y 
la opiniou facultativa es que, de no 
provocarse una crisis ( jue uo se 
espera), la terminación de tan rá­
pida enfermedad será fatal, temién­
dose que en las primeras horas de 
la madrugada sean ineficaces todos 
los recursos de la ciencia para sal­
var la preciosa vida de la augusta 
enferma.

A las cuatro de la madrugada 
continúa en uu estado general de 

^catale^sia. habiendo spapgC-jdq los 
síntom as¿ela muerte.

— Ayer se comunicó á la reina do­
ña Isabel y á su esposo la triste no­
ticia de la dolencia aguda que ex­
perimenta la infanta doña Pilar.

¿5e asegura que hoy habrá salido 
de París para Escoriaza la reina 
doña Isabel.

— Los duijues de Montpensier, á 
uien se dio cuenta ayer de la en­

fermedad de la infanta doña Pilar, 
contestaron anoche con un expre­
sivo telégrama, rogando se les tras­
mitan con frecuencia despachos 
participando su estado.

*♦ ♦
Posteriormente se han recibido 

los sigaientes teiégramas;
«Escoriaza 5 (4’10 mañana).—Desgra­

ciadamente se ha preseutatto el derra­
me seroso, indicado desde el principio 
de la enfermedad de S . A. R. la Infauta 
Pilar. .  .  ■ ,

En este momento acaban de adminls 
trársele los últimos Sacramentos.

Escoriazab  (5*26).—S. A. está agonl- 
zando, y es posible no dé lugar á la lie- fl&da (iti S. M

Ha llegado el general en jefe del ejér­
cito del Norte.»

fe* *
También la Agencia Fahra nos ha 

remitió o los siguientes teiégramas 
referentes á la enfermedad que ha 
llevado al sepulcro á la infanta 
doña Pilar:

«San, Mefonso b (12 30 noche).—Los úl­
timos despachos recibidos eu esta de 
Escoriaza dicen que la infanta doña Pi­
lar sigue en el mismo estado de grave­
dad, no habiendo aun recobrado el co­
nocimiento.

Sa» Ildefonso 5 .—Los últimos telégra- 
mas recibidos esta madrugada de Ksco- 
riaza dicen que la enfermedad de la in­
fanta doña Filar se ha agravado hasta 
el punto de haberse perdido toda espe­
ranza de salvación, á menos de un «mi­
lagro-»

Reina mucha ansiedad en esto real 
Sitio, temiéndose la noticia de uu fatal 
desenlace.

Escoriaza 5 —Acaban de llegar aquí
S. M. el rey y  su hermana la princesa 
de Astúrias, acompañados de varias 
otra» personas.

*4-
Por la Presidencia del Consejo 

de ministros se ha telegrafiado á los 
capitanes generales de los distri­

l

tos, gobernadores civiles y milita­
res, general en jefe del ejercito del 
Norte y comandante general del 
Centro, la infausta nueva de la 
temprana muerte de S. A. R. la in- 
fanta doña Pilar, ocurrida á la seis 
y cuarenta minutos de esta maña­
na en Escoriaza.

S. M. el rey llegó á dicho puuto 
á las nueve menos cuarto.

N oticias generales?.
No fué la Guardia civil, como se 

dijo en los primeros momentos, si­
no los vecinos del pueblo de Cen­
tenera, los que impidieron el robo 
de la casa del señor cura.

Por el correo de ayer se han reci­
bido en Madrid los siguientes deta­
lles de Guadalajara:

Los ladrones penetraron en la 
casa del referido sacerdote á las 
cuatro y media del dia 1,” del ac­
tual.

Aquellos eran cinco, dos mon­
tados á caballo.

Solicitó uno de ellos ver al señor 
cura, y fuó introducido en su ha­
bitación por una sobrina del refe­
rido sacerdote.

En las habitaciones del piso prin­
cipal el sacerdote observó que el 
sujeto en cuestión tomó una cuer- 
decita que tenia á mano, y extra­
ñándole aquel acto, le preguntó 
qué era lo que pretendía, contes­
tándole el ladrón que cuando su­
biera uno de sus compañeros se lo 
participarla.

Alarm ado, como es consiguiente, 
el sacerdote por tan extraña con­
ducta y cout^agioQ, dió voces pi­
diendo auxilio; pero el pretendfdo 
feligrés se arrojó sobre él y le der­
ribó en tierra, cau,sándoíe varias 
contusiones.

Una mujer que se encontraba 
dentro de la rectoría, salió á las 
ventana.s dando voces de alarma y 
pidiendo auxilio, acudiendo instan­
táneamente en auxilio, del director 
espiritual del pueblo, hombres, mu­
jeres y niños, unos con armas, otros 
con hachas, y los líltimos con pa­
los y piedras.

Observando el pueblo que las 
puertas no se abrían, trataron de 
derribarlas á hachazos, y compren­
diendo los ladrones que iban á ser 
víctimas de la indignación popular, 
abrieron inesperadamente la puer­
ta, haciendo una descarga, de la 
que salió herido en una mano el ve­
cino Jacinto del Barrio, que con 
gran arrojo fuó el primero que 
trató de capturar á los malhecho­
res.

El pueblo contestó con otras des­
cargas á ia agresión de los crimi­
nales, obligándoles á cerrar nue­
vamente las puertas, pero no sin 
que sucumbiera uno de los saltea­
dores.

Repuestos estos del asombro que 
les causó ver la actitud del pue­
blo en masa, intentaron la fuga 
á viva fuerza, pero sin éxito, que­
dando muerto otro de los crimi­
nales en la parte exterior del edi­
ficio.

Los tres restantes; dos montados 
y el otro cogido á la cola de uno de 
ios caballos," salieron precipitada­
mente, haciendo fuego á los veci­
nos que con verdadero denuedo los 
perseguían, consiguiendo hacer su­
cumbir al q le iba á pió, y logrando 
fugarse solo los dos ginetes, uno 
de los cuales iba tambieu herido.

El juez de primera instancia de 
Guadalajara instruye con actividad 
el sumario, después de haber pro­
cedido al levantamiento de los ca ­
dáveres.

Las auteridades recomiendan al 
Gobierno al vecino herido para una 
recompensa.

La población de Centenera está 
consternada, pues no registra en

sus anales ningún hecho semejan­
te, siendo verdaderaniente digna de 
encomio la conducta de aquellos 
honrados vecinos en defensa de su 
padre espiritual, objetodeuna agre­
sión tan indigna, salvándolo de una 
muerte cierta.

si-La Gaceta de hoy publica las 
giiieates dis posiciones .-

Presidencia.— Reales decretos ad­
mi tiendo á D. Rafael Betbancourt 
y Mendoza la dimisión del car­
go de gobernador civil de la pro­
vincia de Valencia, y nombrando 
en su lugar á D. Francisco Javier 
Camuflo.

—Otros admitiendo á D. Federi­
co Sawa la dimisión del cargo de 
gobernador civil de la provincia de 
Cádiz, y nombrando en su lugar á 
D. José Nuñez de Prado.

—Otros nombrando gobernador 
civil de ia provincia de Málaga á 
D. Fernando de Gabriel y Ruiz de 
Apodaca. y de la de Alicante á don 
Ricardo Puente y Braüas.

—Otros admitiendo la dimisión 
del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Soria á D. Victoriano 
Ciruelos y Estéban, y nombrando 
en su lugar á D. Francisco Samo y 
Brieva.

— Otros nombrando gobernador 
civil de la provincia de Guadalaja­
ra á D. Antonio Senareya, de la de 
Jaén á D. Agustín Rudriguez San­
tamaría, de ia de Castellón á don 
Juan Clemente Bernard, de la de 
Teruel á D. Joaquín García Espi­
nosa, de la de Ciudad-Real á don 
Enrique Foxá y Bassol, de la de 
Orense á D. Víctor Novoa y Lime- 
ses y de la de Segovia á I). Anto- 
nió María Ron.

—Otro decidiendo á favor de la 
Administración una competencia 
suscítala entre el gobernador civil 
de la provincia de Búrgos y el juez 
de primera instancia de Villar- 
cayo.

Guerra.—Ley fijando la fuerza 
del ejército permanente de la Pe­
nínsula y de las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas para el año 
económico de 1879-80.

—Reales decretos nombrando fis­
cal del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina á D. Gregorio Ayueto y 
Echevarría; consejero togado del 
mismo Cuerpo á D. Hilarión Sanz y 
Ortiz; disponiendo que cese en este 
cargo, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, D. José Gómez Si­
llero, y concediendo la gran cruz 
del Mérito militar al brigadier don 
Ramen López Clarós,

Gobernación. — Reales decretos 
admitiendo la dimisión, por haber 
sido elegido diputado á Córtes, á 
D. Fermín Hernández, del cargo 
de jefe de Administración civil 
de segunda clase, oficial de la de 
primeros de la sección de Benefi­
cencia de la dirección del ramo; 
nombrando en comisión para dicho 
cargo á D. Gerardo Neira Flores; 
declarando cesante á D Julián Saiz 
Córtes, jefe de Administración civil 
de primera clase, oficial mayor de 
la dirección general de Beneficen­
cia; nombrando en su lugar á don 
Fermín Figuera, oficial de la clase 
de primeros en comisión en el mi­
nisterio de la Gobernación; nom­
brando en comisión á D. Autonio 
García Mauriño, gobernador civil 
de la provincia de Toledo, para la 
plaza de jefe de Administración ci­
vil de segunda clase, oficial de la 
de primeros del ministerio de la 
Gebernacion; nombrando en comi­
sión jefe de Administración civil 
de segunda clase, oficial de la de 
primeros de la dirección general 
de Administración local, á D. Au­
gusto José de Casauova, oficial de 
la de segundos del ministerio de la 
Gobernación; nombrando en comi­
sión para la plaza de jefe de Admi­
nistración civil de tercera clase,

oficial de la de segundos del minis­
terio de la Gobernación, á D.^Cár- 
lo3 Fi-ontaura, gobernador civil 
de la provincia de Ciudad-Real; 
declarando cesante áD. Martin Use- 
leti de Ponte del cargo de jefe de 
Administración civil do tercera cla­
se en comisión, oficial de la dese- 
giindü.3 d i la dirección general de 
ÁdministracioD local; nombrandoen 
sulug :r yen comisionáD.Domingo 
Solano, gobernador civil de la pro­
vincia de Segovia; declarando ce­
sante á D. José Rodríguez Batista, 
jefe de Administración civil de 
cuarta clase, inspector general de 
Correos en la dirección general de 
este va mu y el de Telégrafos, y 
nombrando en comisión, para cu­
brir la vacante que resulta, á don 
Pelayo González de los Rios, jefe 
de Administración de segunda cla­
se, cesante de Ultramar.

— Reales órdenes resolviendo un 
recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Cañadero, otro 
por D. Vicente Estévez y dispo­
niendo que todos los asuntos de 
quintas referentes á las Provincias 
Vascongadas y  Navarra se despa­
chen en lo sucesivo en este minis­
terio.

Fomento.— Real órden declaran­
do de'utilidad pública las obras de 
desviación y encauzaraiento del rio 
Guadalmedma, y autorizando al 
Ayuntamiento de Málaga para lle­
varlas á cabo.

Gracia y Justicia.—Resoluciones 
dictada.? por este ministerio res • 
pecto al personal de jueces de pri­
mera instancia y escribanos de ac­
tuaciones durante el mes de Julio 
último.

Ha sido nombrado capellán de 
S. M., en el real Monasterio del Es­
corial, el conocido orador sagrado 
D. Gregorio Benítez y Pelaez.

Dice E l Faro, de Vigo:
«Obedeciendo á órdenes superiores, 

hoy se cree que abandonará este puerto 
la escuadra inglesa que entre lunes y 
martes habia arribado á estas aguas, 
cou gran contento de la población, aun­
que por esta vez uo ha tocado los resul­
tados que de su estancia se prometía el 
comercio al por menor, puesto que no ba 
desembarcado ninguna brigada de ma­
rinería.

La causa de esta marcha dicese que 
obedece á que se seccionan las divisio­
nes que comanda el almirante Mr. John 
Hay, para limpiar los fondos de algunas 
de las fragatas que, como siempre, se re­
tiran llevándose por delante á cañonazos 
el pescado de estos mares.

V decimos esto, porque las tres fraga - 
tas que esta madrugada abandonaron el 
puerto, están haciendo disparos fuera de 
la ría, y tales son ellos, quo se perciben 
á mas de doce millas de distancia »

Es tal la miseria que reina en el 
elemento bracero de algunas loca­
lidades de la Rioja inmediatas á la 
provincia de Búrgos, que, según se 
nos dice, hace la siega en varios 
puntos de los partidos de Nágera y 
Santo Domingo por solo la manu­
tención .

Dice E l Tiempo:
«Varios periódicos. El Liberal y  E l Im- 

parcial entre ellos, se ocupan de la aflic­
tiva situación en que se encuentran dos 
ó tres maestros de escuela por falta de 
pago de sus haberes.

Por ncestra parte solo podemos decir 
qus apenas se recibe en el ministerio de 
Fomento la menor quejado esta especie, 
se dirigen á los gobernadores las mas 
apremiantes reales órdenes, á ñn de qne 
obliguen á los Ayuntamientos á que sa­
tisfagan esta sagrada atención.

Y la mejor prueba do ello es que solo 
asi ae ha podido conseguir el abono de 
las enormes sumas que en 1874 se adeu­
daban a los profes jres de instrucción pri ■ 
maria. hasta el punto do ser hoy muy 
raros los casos que citan ios periódi(;os 
á quienes contestamos, é insignificante 
la cantidad que sa debe á los maestros.»

Nuestros informes confirman los 
de los apreciables colegas á que se 
refiere la anterior noticia, y aun 
judiáramos añadir algunos mas á 
os que en ella se menciona.

En Iq misma provincia de Ma­

drid, que, sea dicho en obsequio 
de las autoridades á quienes cor­
responde, es la que atiende con 
mas puntualidad al pago de la cla­
se que nos ocupa, existe una des­
graciada maestra que hace veinti­
tantos meses no coora sus haberes, 
viéndose obligada á acudir á la ca­
ridad para satisfacer sqs mas pe­
rentorias necesidades.

Si esto ocurre en la provincia 
privilegiada, ¿cuál será el estado 
de las demás?

T eiégram as.
PARIS 4 —Hoy se ha verificado con 

toda solemnidad la distribución de pre­
mios á los alumnos de loe Liceos.

Ha presidido el acto el ministro de Ins­
trucción pública, Sr. Ferry, con cuyo 
motivo ha pronunciado un disenso di ­
ciendo que la República francesa y la 
Universidad estarán siempre unidas para 
combatir al enemigo comnn.

NANCY 4 .— El tren especial que salió 
de Parí» con motivo de la» fiestas que se 
verifican en esta capital ha descarrilado 
en la estación de Vezellne, causando 
la muerto á cinco viajeros y quedan­
do heridos de mas ó menos gravedad 
otros 31.

Se cree que este desgraciado acciden­
te no ha sido casual

Se practican activis diligencias en 
averiguación de las causas.

BÜCHAREST 5 .—El último regimien­
to rnao salió ayer de Bulgsrla.

LONDRES 5.—La Cámara de los Co­
munes aprobó ayer uu crédito de tres 
milloues do libras esterlinas para saldar 
los gastos de la guerra contra los zulús.

PARIS 5 .—El Banco de Francia ha 
obtenido en esta última semana un be­
neficio do 270 000 francos; sobre sus 
operaciones.

LONDRES 5 .—En la Cámara de los 
Comunes, el S r. Bourke ba declarado 
que el Gobierno turco no tiene la Inten­
ción de eludir los compromisos que ha 
tomado por el tratado de Berlín á propó­
sito de lat reformas prometidas.

La Cámara de los Comunes y la de los 
Lores ha aprobado uua proposición de 
ley dando la» gracias álord Lytton.

NANCY 5.—A consecuencia del des­
carrilamiento en la estaciou de Vezelt- 
ne de un tren de viajeros, han’sido pre­
sas dos personas sospechosas do haber 
cambiado la aguja.

Este incidente ba causado la muerte 
de seis personas, resaltando heridas otras 
sesenta, algunas de bastante grave­
dad.

SAN ILDEFONSO 5.—Se ha recibido 
un telégrama oficial urgente, proceden­
te de Escoriaza, diciendo que á las seis 
y  media de esta madrugada ha fallecido 
la infanta doña Pilar, á consecuencia de 
un derrame seroso.

El rey, la priucesa de Astúrias y  los 
ministros de Marina y Gracia y Justicia 
llegaron á las nueve, paseado inmediata­
mente á visitar el cadáver de su infortu­
nada hermana.

A la vista del cadáver, la princesa de 
Astúrias se vló acometida de un desma­
yo que la privó largo tiempo del conoci­
miento.

Recobrado este, arrojóse en los brazos 
del rey, vertiendo ambos copiosas lágri­
mas, siendo necesario sacarlos de la mor­
tuoria estancia.

Seguu dicho telégrama, se cree que 
mañana llegarán á Escoriaza la reina 
doña Isabel y los duques de Montpen­
sier.

La gran concurrencia de bañista» que 
se encuentra en Escoriaza han demos­
trado sus vivas simpatías por la infanta 
durante su breve enfermedad y hoy llo­
ran todos su temprana muerte.

Machas de las personas de temporada 
en este real Sitio se proponen marchar á 
Escoriaza para tributar el último home­
naje de cariño ante el cadáver de la in ­
fanta.

PARIS 5.—Ha producido penosísima 
Impresión la noticia del fallecimiento de 
la infanta Pilar, hermana del rey de Es­
paña.

El marqués de Molins ha recibido el 
pésame de machas familias españolas y 
de un gran número de franceses.

Lo» ministros y altas autoridades han 
expresado al embajador de España el 
sentimlent que les ha producido esta 
noticia.

También ba recibido el pésame de un 
gran numero de diputados y senadores.

PARIá 5.—Los telegramas de las prin­
cipales plazas comerciales, en nada di­
fieren del último telégrama, con refe­
rencia á los precios y operaciones de 
trigos y harinas. -  Fabra.

M iscelánea,
Están dando que hablar diez y siete ca­

bezas que han aparecido pintadas, sin sa-

para la expropiación forzosa. H eila m ea u

ia cantidad en que bnbiese sido ju sti­
preciada.

En el caso de no asistir el perito del 
propietario á la reunión mencionada en 
el párrafo segundo del presente articulo, 
■e entenderá que se conforma con la va­
loración hecha por el do la Administra­
ción ó el del concesionario en su caso.

Art. 48. En caso de desacuerdo de los 
peritos, estos, en oficios firmados por 
ámbos, y dentro del plazo de los ocho 
dias que se señala en el párrafo cuarto 
del art. 28 de la ley, darán conocimien­
to á sus representados. En tal caso, y en 
e l  d e  que los peritos nada avisen, tras­
currido dicho plazo el representante de 
1* Administración dará parte del hecho 
al Gobernador para que prosigan las di­
ligencias á tenor de lo prescrito en los 
artículos 30 y  siguientes de la ley.

Sin embargo, según lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 29 de la 
misma ley, podrá la Administración ó 
quien haga sus veces ocnpar la finca 
cuando le convenga mediante el de­
pósito de la castidad á que ascienda

tante de la Administración ó concesio­
nario.

Art. 54. Las partes interesadas, den­
tro del plazo de 10 dias. á contar desde el 
de la notificación de la resolncion del 
Gobernador, habrán de contestar mani­
festando si se conforman ó no con lo re- 
snelto.

En el primer caso, la resolución con­
sentida por las partes será firme y  se 
publicará en el Boletín oficial de la pro­
vincia, según se previene en el art. 36 
de la ley.

En el segundo caso, el propietario po­
drá usar del derecho de alzada por la vía 
gubernativa para ante el Ministerio del 
ramo á que la obra corresponda, dentro 
del plazo de 30 dias que le concede el 
párrafo primero del expresado art. 35. 
Por su parte el representante de la Ad- 
miniiitracion, ó concesionario en su ca 
80, podrá acudir también al Ministro, 
dentro del mismo plazo, pidiendo que se 
revise la providencia del Gobernador,

Si cualquiera de las partes dejase tras­
currir el plazo fijado sin hacer nao de su

|ur, U  exproplatlon forzoia. 41

admitir ia oferta hecha por la Adminis­
tración.

4.® Los datos que se mencionan en el 
art 32 de la ley y la hoja do tasación 
formada en su vista por ei perito tercero.

Y 6.® Todos los demás datos, noti­
cias y documentos que dicha Autoridad 
crea oportuno allegar para la mayor 
ilustración del asunto.

Art. 53. El Gobernador, teniendo on 
cuenta lo que resulte del expediente, 
oyendo sumariamente á los interesados 
si lo considerase necesario, y  precisa­
mente á la Comisión permanente do la 
Diputación provineial, determinará, den­
tro del plazo y en los términos señalados 
en el art. 34, de la ley, la cantidad que 
deba abonarse al propietario en caso d» 
discordia sobre la tasación de su finca.

La resolución del Goberca-lor habrá 
de ser motivada y contendrá !a exposi­
ción clara y precisa del resaltado del ex 
podiente y  de las razones y fundamen­
to» que sirvan de base á la valoración.

Esta resolución se pondrá en conoci­
miento del propietario y del represen-

la tasación hecha por el perito dei pro­
pietario ó por el de la Administración 
en el caso del último párrafo del ar­
ticulo 47, depósito que se llevará á cabo 
con las formalidades establecidas en la 
legislación vigente, y prévias las dispo­
siciones oportunas del Gobernador para 
llevarle á cabo.

El propietario tendrá derecho al abo­
no del interés, á razón de 4 por 100 al 
año, de la cantidad depositada, y per 
todo el tiempo que trascurra desde la 
fecha de la ocupación hasta la en que 
perciba el Importe de la expropiación 
definitivamente ultimada.

Art. 49. Así que conste al Goberna­
dor, en los términos del artículo ante­
rior. el desacuerdo do los peritos, dicha 
Autoridad lo participará al Juez de pri­
mera instancia del partido al que la 
propiedad pertenezca, el cual hará la 
designación de perito tercero, en con­
sonancia con lo dispuesto en los artícu­
los 30 y 31 de la ley, y  con arreglo á las 
prescripciones de la de E n jalclaalento  
civil.

Ayuntamiento de Madrid



s é

t

i

ber por quién, en un sitio no muy i  pro­
pósito de los Jardines del Buen Retiro.

Diceae que es una obra maestra de 
pltura.

En una de las tapias del lugar aludilo 
bay pintadas diez y siete cabezas ad­
mirables. en cnyas facciones se ven 
retratadas todas las pasiones y todos 
lo» vicio», presentando el cuadro todo el 
corte y tono de lo» Caprichos de Ooya, 
8in desmerecer de esto» en vigor y ar- 
ranqne.

¿Quién ha pintado aquel cuadro? Nadie 
lo laoe; pero evidentemente, cualquiera 
que haya sido el autor, tiene nn gran 
génlo.

Y así debe haberlo comprendido tam 
bien el que ha mandado impedir el paso 
por aquel sitio, sin duda con el plausible 
objeto de que no so borren lai indicada» 
fijara» .

Parece que la pared donde se encuen­
tran va á ser derribada r ara colocarla en 
el Museo Nacional de Pintura».

Tanto es el mérito que se da á la» di­
chosa» n  cabeza».

La empresa ha dado permiso para sa­
car fotografías, que »e pondrán á la venta 
muy en breve.

¿Pero quién ha tenido la ocurrencia do 
mandar que desaparezcan todo» los 
alientos de la Plaza Mayor?

Esta es la pregunta que hace algunas 
noches venimos oyendo á mucha» per­
sonas que acostumbran á pasear en aqnel 
ameno sitio.

Sea quien quiera, ia verdad e» que no 
puede haber sido ,mas fatal la determi­
nación, porque los que esperan el trum- 
Via tienen que hacerlo en pié derecho ó 
paseando, porque ni estación hay en di­
cho punto para lo» viajeros.

E», pue», indudable qne el publico que 
acostumbraba á pasear en dicho punto, 
tiene que elegir otro donde pueda des­
cansar y tener cierta» comodidades; y 
en este caso s». quitará la animación pro­
verbial de la Plaza Mayor de Madrid.

A visos Oficiales.
S I  KAWTAN.

La Gaceta de hoy anuncia las siguien­
tes:

La de 57.000 resma» de papel blanco 
de primera clase y 60.0C0 de segunda, y 
además las que sobre esta» puedan pe­
dirse hasta un máximum de U.OOO de 
primera y 18.000 de «egunda.

El Diario Oñcial de hoy también pu­
blica Jas siguientes, judiciales:

Varias Aucas embargadas por el juz­
gado de la Inc usa.

El derribo y aprovechamiento de m a­
teriales de la cata núm. 51 de la calle de 
Fnencarra!.

La de unas lámpara» .tasadas en 1.200 
reales.

*« *
P A ttO S

—La dirección de la Deuda ha dis­
puesto se satisfaga el dia 6 del actual, 
de once de la mañana á do» de la tarde, 
el importe de la» facturas de Intereses 
de renta perpétna interior, correspon­
diente» al semestre vencido e n l . ’ de 
Jallo último, que se expresan:

—La dirección do la Caja de Depósito» 
ha acordado los que se expresan á conti­
nuación para el dia 7 del actual, de diez 
á do» de la tarde;

Intereses de efectos público» en depó­
sito, renta perpetua interior, primer se­
mestre de 1879:

Bola 89 de sorteo, factura» números 
301 á 310 de señalamiento.

Idem 9 ', facturas 401 á 410.
Idem 91, facturas 541 á 550.
Idem 93, facturas 3(51 á 370.
Idem 93, facturas 191 á 200.
Idem 94, facturas 431 á 440,
Idem 95 y última facturas 371 á 380.

Sección com ercial.
BILBAO 2 de Agosto.—Alubia»: Las 

blanca» pequeñas de Vizcaya han sido 
solicitadas esta semana, de las que se 
ban mandado a’gunaa partida» para 
fuera, al precio de 54 y 55 rs. la fanega. 
Conocemos una partida de 200 y  pico fa­
nega», de procedencia asturiana, clase 
Inferior, que ha cambiado de mano al 
precio de 12 li2r» . la arroba.

Aceite: Va en aumento la demanda de 
este articulo, efecto de que las fibrlcss 
de escabeches están trabajando mucho. 
El precio de 54 rs arroba eu depósito no 
ha experimentado alteración,

Aguardientes: Cada dia aumentan las 
pretensiones de los tenedores de este 
alcohol, que se coloca de 3 05 á 3‘lOrea- 
les litro, con tendencias alza.

Arroz: El vapor «Hochfeldt,» que ha 
fordealo procedente de Rotterdam, ha 
descargado 550 aacoi, de lo» cuales u i* s 
40 1 SB han colocado en la plaza á precio 
reservado, saliendo el resto para el i:it-> 
rior !)e existencia procedente de arrl • 
bos a teriorea se hau vendido unos cien 
sacos á 86 rs. quintal castodano

Almidón: Se han colocado unas cien 
cajas de diferentes marcas á los precios 
anunciados So e»pera en breve una p ar­
tida.

Azúcar coman: Registramos la ven 
ta de unas 90 cajas, en su mayor parte 
de cucuruchos > quebrauo». al precio de 
13 y  13 li2 pesos quintal vizcaíno. Con 
estas venta» han quedado agotada» la» 
existencias de las expresadas clases. 
También conocemos otra venta de una 
partidita de 22 cajas, clase dorada, á 13 
1J4 pesos quintal vizcaíno. Se ofrece azú­
car dorado de Puerto-Rico á 13 1[2 pesos, 
pero su clase es muy tierna

Se está esperando el arribo del vapor 
"B..'reras » que trae uua paitido de 400 
á 500 esjas, siendo en su mayor parta 
doradas. Hay gran escasez de azúcar 
blanca eu barriles, la cual acaba de su­
bir eu el extranjero 3 reales en quintal. 
Y'a tenemos dicho que ei «Gorbea» está 
en viaje, conduciendo un cargamento 
en surtido.

Azúcar refinado: Ha fondeado el 
«Achille CelestIneaquB, según anuncia­
mos, trse 5 ; bocoyes dol de pilón. Se 
ofrece á 57 y 58 rs. arroba castellana, á 
cuyo precio han sido vendidos alguno» 
bocoyes. De cortadillo plegado se han 
colocado para fuera 50 cajas á 62 rs. ar­
roba castellana.

Bacalao: Además do la» existencias 
que de anteriormente hay. ayer entró un 
buque con Kacocia; también hay norue­
gas en ia plaza, y los precios que rigen 
son; Escocia de primera 31i; segunda 200 
y  tercera 190 r». quintal; Islandia 174, 
168 y  162 rs. quintal, segunda clase, y 
Noruega 166, 160 y 156 rs. primera, se­
gunda y tercera. La demanda es activa: 
aun se esperan mas arribos.

Bugíaa extranjeras: Regular ha sido 
la demanda de este artículo, que no tiene 
Importancia de consideración eu esta 
estación. En breve se esperan partidas 
de importancia. Los precio» no han te ­
nido variación.

Café; Noticias (jue vimo» dias pasado» 
de Manila anuncian la sabida de 2 pesos 
el pico, habiéndose efectuado en dicho 
punto una venta de 400 sacos á 21 pesos 
el pico, y añaden que quedaban en la 
plaza poca» existencia». La» venta» en 
nuestro mercado han sido reducidas, co­
mo sucede siempre en esta época; solo 
conocemoi algunas partidas clase Fuer 
to-Rico mandadas áMadrid á 30 duro» el 
quintal vizcaíno.

Cacao Caracas: Animeda» han otado 
las venta» de este fruto; conocemos uno» 
2 i0  sacos .que se han pasado á nuevas 
manos, clases Guirias superiores, á los 
precio» de 60 á 55 peso», quedando re ­
gulare» existencia», asi como de clase» 
finas, que se ofrecen de 64 á 70 peso» 
quintal vizcaíno.

Cacao Guayaquil: Se e»tá procediendo 
á los envíos de loa 1.632 sacos última­
mente recibidos por el vapor «Fomen­
to,» comprometidos ya anteriormente á 
47 li2 pesos quintal vizcaíno. Hasta ú l­
timos de mes no se recibirá nueva parti­
da, que conduce el vapor trasatlántico 
francés.

Cebada: Se han hecho algunas venta» 
de la clase de Andalucía, única que hsy 
en la plaza, á 2tí U2 rs la medid» caste­
llana. El vapor «Piles» conduce nuevas 
partidas de Sevilla, en cuyo importante 
punto ha subido este grano real y medio 
en fanega, por lo que el precio aquí te 
sostendrá firme y  porque lo poco que 
empieza á ureseutarse en alguaos mer­
cedes de Castilla lo pagan ailí de 26 á 
28 rs.

Centeno: Sigue en completa calma 
este grano, habiéndose presentado al­
gunos picos en vsrfoj mercados de Cas­
tilla, pagándose á 3 ) y  32 rs. la fanega.

Corteza: Sabemos que ae han fletado 
alguno» buques para cargar este des­
pojo cou destiuo á Gtllcia y creemos que 
su precio está entre 13 y i6 rs. quintal, 
puesto á bordo en esta ría.

Cartido*: Sa ha convenido una venta 
de procedencia de Gal'cia quo creemos 
sea de 6 l[4á63¡8ra. libra vizcaína, pago 
al contado.

Garbanzos: El vapor «Piles» entró 
ayer conduciendo uua partida de lo» 
nuevos, que no dudamos encontrarán 
fácil colocación, y el precio, por la clase 
psqueña, creemos no suba de unos 84 
reales la fanega

Harina: La corta existencia de harina» 
en la plaza se ha reducido ya tanto, que 
no pueden cumplimentarse los pedido» 
para cubrir las ne cesidades. La escasez 
de aguas motiva también en gran parte

el que ia fabricación de este polvo sea 
escasa Asi, pues, los precios que hoy 
señ.aiamo» soio ).nedeu ser nomlEaie», 
porque, segu'i decimos mas arriba, no 
poiria comprometerse cantidad. SeSa- 
larernis, piie.i. el precio ;de 21 Ij? a 2? 
re lies arroba por primera y  segunda. 
De clase» o .jas no conocemos existencia 
alguna.

Habas mazaganas: Ei vapor «Hispa 
lis» dejará buenas partidas eu nuestro 
puerto, y á pesar de ellas el precio se­
guirá sosteBiéadose á 35 y 35 li2 rs. la 
medida castellana, porque en loa punto» 
de embarque ha subido 1 li2 reales la 
fanega.

Habas tarragonas: Por el «Pilo»» ha 
llegado una partida de la» nuevas y de 
buena calidad, y aun cuando el tiempo 
todavía no es llegado para su consumo, 
podemos cotizar desde Inego el precio 
de 44 á46 rs. fanega.

Habas cochineras: El «Piles» conduce 
une partida de20u sacos, que creemos se 
ba vendido á la vela al precio de 32 rea­
les ia fanega vizcaína.

Habas de Egipto: Sin operaciones de 
importancia, y «olo al detall ge-vendie­
ron algunos picos al precio de 48 reale» 
fanega.

Jabón: Cotizase á los precios siguien­
te»: Blanco gllcerina á 42 reale» arroba; 
pinta azul y ninta roja á38; amarillo su­
perior á 38; común á 30.

Mineral; Por falta de vapores el ferro­
carril de Triano ha tenido que snspen- 
der un dia de la última semana el arras­
tre.

El precio se cotiza á 28 rs., tonelada 
de l.COü kilo», con tendencia» á la baja. 
Fletes: Cardlf y Newport á 7 »h.; Redon 
para algunos veleros á 8 li2 francos; B a ­
yona á 5  IfJ; Amberes solamente para 
una pequeña cantidad, á 9; Newcastle á 
6 ch ; en Jos mercados de luglaterra su­
cede lo mismo que aquí, tendencia» á la 
baja.

Maíz; Las existencias que hay en la 
plaza van desapareciendo, porque el pe­
dido es bastante animado, habiéndose 
embarcado la última semana buena» par­
tidas al precio de 32 rs. fanega el mez­
clado y 33 el amarillo, siendo de creer 
que de estos precios suba pronto alguna 
cosa, porque los precios en lo» punto» de 
embarque han tomado bastante favor.

Petróleo: Sin variación desde la últi­
ma quincena, pero con tendencia sega­
ra á la alza del precio actual de 63 rs. Ja 
caja de dos latas y 1 68 céntimos litro 
en barriles, sin los derechos de con­
sumo.

Patata: Son muy cortas la» partida» 
que llegan aun »1 mercado, las que con­
siguen en primera» mano» lo» precios 
de 30 á 36 reale» quintal, según el ta ­
maño.

Pimientos: Lo» de primera de Calahor­
ra »e venden á 2 rs. lata.

Salvados: Se ofrecen alguna» partida» 
de buen» clase al precio de 9 rs. arroba 
puesto eu esta estación del ferro-carril.

Trigo del pais: Empiezan á llegar al­
gunas partidas del nuevo, cuya clase es 
excelente, y se hau pagado á 52 y hasta 
54 rs, fanega vizcaína. Se no» dice tam ­
bién que se ha ofrecido por ia parte de 
Durango el precio de 60 rs. por as fane­
gas que sean entregadas. Eu Arratia sa­
bemos que se hau contratado alguna» 
partidas á 55 rs. y en Algorfa á52.

Trigos extranjeros: Se están vendien­
do con mucha estimación á los precio» 
de 64 á 66 rs. las 90 libras castellanas. 
Este grano tiene una gran aceptación 
por el buen rendimiento que da, pero 
prevemos que si no tienen lugar nue­
vos arribos y se retrasara algo la entra­
da de los nuevos de C-stilla y del pañi, 
nos ba de faltar por completo dentro de 
breves dias. Las partidas eu la semana 
última, de que tenemos conocimiento, 
ascienden áunasl.5i.O á 2.000 fanegas.

Tomate: Se han agotado completa­
mente, tanto eu Calahorra como en nues­
tra plaza, las existencia» de este articulo 
que habla eu latas; así es que no se pue­
den servir las demandas, pues aun pa­
sarán algunos dias para cuando empiece 
á venir en abundancia el nuevo.

Tocino; Existencias regulares, como 
también su demanda, á los precio» de 47 
á 51 r». arroba castellana según, clase. 
Espéranse nuevos arribos.

Vinos: La» carta» que »e reciben do 
loa puntos de origen siguen anunciando 
que no cesa la exportación da este caldo 
para el extranjero. Aquí las exportacio­
nes para América no han tenido esta 
semana importancia, y los precjos ae 
conservan sin alteración los mismo» que 
tenpmo» repetidas vece» anunciado» á 
nuestros lectore».

Plaza del mercado: Tocino dol país do 
20 á 26 cuarto» libra; extranjero á ¥8; 
manteca de 26 á 28; jamón de 7 á 8; cho­
rizo» de 10 á 12 rs. docena; carnero del 
país, pierna y  chuletas á 3 r». libra; oyc-

ja  y cabra de 14 4 17 cuarto»: cordero» 
en vivo de 24 i  30 r». nr.o; chuletas de 
ternera y  «olomlllo de bui-y á 6 ra. libra; 
raída .'e buey en vida d e‘25 á 26 r«. li­
bra; do carne de buey á 20 cuartos; sin 
hueso á 28; de ternera en vida de 18 á 
19 rs. libra

Féf i a  de Basurto. San Ignacio.—Gana­
do rojo abundante, pocas venta», siendo 
su» precio» según peso, calidad y esta­
do de carnes, desde cuatro onza» á diez, 
pareja.

Ganado de cerda bastante concurren­
cia, precios por cada cria, según tama­
ño, piara y estado de carnes, de»de cua­
tro duros hasta doce; poca» venta».

Ganado caballar y mular regular con­
currencia; de valor el que mas de 3 000 
reale» y  el que menos de 240; poca» ven­
ta», pue» solo se vendlerou 12 cabezas.

Gran concurrencia de gente y ani­
mación en la romería.

MEDINA DEL CAMPO 2 de Julio.— 
Trigo de 94 libras do 55 á 55 lj2 rs. fa­
nega.

Compras desanimadas. Tiempo calu­
roso.
^.ZAMORA 2 de Agosto.—Lo» precios 
que han obtenido los granos en el mer­
cado último ban sido los siguientes;

Trigo de 52 á 54 rs. fanega; centeno 
de 31 á 32; csbada de 26 á 27; algarrobas 
de 27 á 28

Harina de primera á 20 rs. arroba; de 
segunda á 19; de tercera á 14.

JAEN 3 de Agosto.—Lo» precios de 
este mercado son lo» siguientes:

Trigo de 46 á 50 rs. fanega; cebada do 
21 á 22; yero» de 26 á 28.

Haba» de 26 á 28; judía» de 66 á 70; 
lentejas de 45 á 50; garbanzos de 86 á 90; 
anís de 80 á 90.

Arroz de 24 á 28 rs. arroba; aceite de 
44 á 45.

Aguardiente de 70 á 76: vino de 27 á 
28; paja de trigo de 12 á 14 cuartos ar­
roba; de cebada de 9 á 10.

GRANADA 2 de A g o sto .-T rig o  de 50 
á58 rs. fanega; cebada do 25 á27; habas 
de 35 á 38; garbanzo» de 124 á 128; y e ­
ros de 35 á 38.

Aceite en bodega de 40 á 40 li2; en lo» 
almacene» de 45 á 46.

UTRERA 2 de Agosto.—Trigo nuevo 
de 50 á 53; cebada á 22.

Aceite á 43.
Carne de vaca á 12 cuarto» libra; ma­

cho á 30.
AREVALO 3 de Ju lio .-T rig o  de 94 

libra» á 53 rs. fanega; cebada de 34 á 36; 
centeno de 35 á 37; algarroba» de 24 
á 26; garbanzos do 100 á 160, según 
clase.

RIOSECO 2 de Agosto.—Trigo común 
d e 5 2 á 5 3 r s . ;  algarrobas á 24; avena á 
21; guisante» á 38.

Harina» de primera á 2) 1{4; de segun­
da á 19 li2; de tercera á 17 li4.

s

B olsa de Madrid.
ÚLTIMOS P R 8 C I0 S .

FONDOS PÚBLICOS. Del 4. Del 5.

Renta perp. 3 por 100.. 15‘45 16*42
Idem fin de moa............ 15‘40 15*42
Idem fin del próximo.. 00*00 0*00
Pequeños......................... OO'OO 00*00
Renta perp. exterior... 00*00 00*60
Pequeño»......................... 00‘GO 00*00
Deuda amort.—2 0[0 .. . 36*70 36*70
Pequeño»......................... 36‘60 00*00
Idem id.—Exterior----- 00*00 OO'ÍO
Material del Tesoro----- 00 00 00*00
Deuda del personal... 00*00 00*00
Sisas del Ayuntamiento 0Ü‘00 00*00
Billete* hipotecarios.. . 00*00 o o o o
Bonos del Tesoro.......... 94*20 94*10
Idem segunda emisión. 00*00 00*00
Id. cantidades pequen. 94 20 00*00
Resgs. Caja Depósito». 00‘CO 00*00
Cédulas del B H.-7 0i0 00 00 98*00
Idem id. 6 0¡0................ 98*00 98-80
Oblig». del Banco y T.“ £8*70 CO 00
Idem cn pequeña»........ 98 80 00*00
Idem serie exterior___ 98*90 0)*(0
Idem en pequeña»........
Carp». del Tesoro «obre

99 20 00*00

pí.^ducto de Aduana. CO 00 00 00
Idem id. en pequeñas.. 
Obra» pública» 1858___

fOOO 00 00
00*00 00 00

Ferro-car,He» de 2.000
reales 1.* Juila de 74. 31*22 00*(0

Id. id. l . ’ Dbía.da 1874. 00*00 11 00*00
Idem emisión do 1875.. 00*00 00*00
Idem id. do 1876............ 00*00 00*00
Idem id. de 18'n............ 00*00 00*00
Idem Id. de 1878............ 00*00 1 00*00
Idem de 30.000 r».......... 00*00 ; 00*00
Id. de Alar á Santander 00 00 ; (50*00
Banco de España.......... 284 00 1 284 00
Lóndres, 90 d iu  fecha. 47 40 1 47 40
Parí», 8 días v ista .. . 4*97 1 4*97

O M e u a B to i  i a  a b r a s  » i b l i a a s .
Carta» de pré8taaod«18.®grapo4aof 100

Id- Id. Id. d‘BO

Cambio» sobra provincias.

PLAZAS

Albacete 
A lcoy. . .  
Alicante. 
Almería.
Avila-----
Badajoz.. 
Barcolon' 
B éjar—  
B ü b to .. .  
Búrgo»... 
Cácere»..
Cádiz___
Cartag.*. 
Caateilo n 
Ciudad-R 
Córdoba 
Coruña. .  
C uenca.. 
Ferrol. . .  
G erona.. 
G ijo n .... 
Granada. 
Gnadalaj* 
Haro. . . .  
Huolva..  
H uesca..
Jaén ........
J .  delaF»
L eón___
Lérida.. .  
Linares.. 
Logroño.
loirea___
Lngo-----
Málaga..  
Múrela... 
ürensa... 
Oviedo . .  
Falencia. 
P.‘  deM.‘

biSo. Best.

Il4 )*
» Ui

par 1*
Ui

ll2 )*
ll8
3i8

ll4 M
*• ll8

1I4
t Ui

par
V Ui

ll8 »
ll2 w

U8
par
3i4
Ui

J» U8
É Ui

par •
1*L »
Ui n
par »

» U8
par
par »
par »

• Ui
par
par J*
Ui
U i f

> ll8
par »
3i8

> 3i8
par U
iTi

p l a z a s .

Pamplon' 
Pontevo ■
R eo»___
Salaman* 
S. Sebat. 
Santand. 
S t.' Crnz 
de Tenf. 

Santiago. 
Segovia.. 
Sevilla...
Soria___
Tarrago.* 
Teruel.. .  
Toledo.. .  
Tüdola... 
Valencia. 
Valladol.
Vlgo........
Vitoria. . 
Zamora.. 
Zaragoza

Dalo. Bul

par 9
Ui »
?•/ •
Ui a

» Ui
9 U i
9 Ui

U i *
U i •

» U8
par »

u U8
car •
U2 •
ll3 •

V U8
U8 »
U8 V
par 9
U i »

» U8

Habaua ........
Pnorto-Rl<5o..

Burdeos á 8 
día» vl«ta.. 

Marsella, á id. 
Lisboa, á Id.. 
Hamburgo, á

Idem............
Qénova..........

Descuento do le­
tra» al cinco Ipor 
ciento anual.

Sección religiosa;
SANTOS D8 MAÑANA.

La Transfiguración del Señor y  los 
Santo» Justo y  Pastor, hermanos, márti­
res.

c d l t o » .
Se gana el Jubileo de Cuarenta Hora» 

en la parroquia de San Justo y Pastor, 
donde se celebrará á los Santo» Niño» 
titulares con misa mayor y  sermón, quo 
predicará D. Lope Ballestero», y p»r la 
tarde completas y  procesión de re­
serva.

Continúa la novena do la Virgen de 
la» Nieve» en la iglesia de Monserrat, y 
predicará en los ejercicios de la tarde 
D. Eugenio Caldelro, terminando con la 
novena, reserva, letanía y salvo.

En la parroquia de San Lorenzo con­
tinúa la novena del santo mártir «u t i­
tular, y  dirá el sermón D. Manuel Uribe.

Visita de la Córte de M aria.— Nuestra 
Señora de Atocha en tu iglesia, ó la de 
Covadonga en San Luis.

E sp ectácu lo s.
PARA HOY.

JARDINES DEL RETIRO.—A la» nue- 
ve.—(A beneficio de lo» Asilos de Bene- 
flceiicia).—Gran concierto por la Socie­
dad Union Artístico-Musical bajo la di­
rección del conocido y reputado maestro 
Sr. Bretón.

PRINCIPE ALFONSO (Locura» Madri­
leñas.)— A la» nueve.—Dia de moda.— 
—Un maestro do obra prim a.-H oltam  
y su.esposa.—El hombre ea débil.-.Tocó 
ó el orangután (eu que toma parte el cé­
lebre Mr. Pongo).—El hombre es débil.— 
Loa hermanos Lerin. — La fiesta de 
Marte. it

*
PARA MAÑANA.

ALHAMBRA.—(Compañía italiaH» de 
Maria Frig orio .)-A  las nuevo.—Tutti 
in Maschera.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.— 
(A beneficio del célebre W ainralta).— 
Grande y variada función por la compa­
ñía ecuestre, gimnástica, acrobática y  
cómica de Mr. W . Parish.

MADRID.—187». 
l'4ip. d« Bu ?o?uijlX, á e&rg» doF. Me») 

risvU* d» )M Hnartas. núm. Tú.

LOTERIA NACIONAL.
liU ta dei sortee celebrado el 5  de 

A soslo de 1 S 7 9 .

P R E M I O S  M A Y O R E S .

SÚMtSOS. eRSKTAS.

14.656 160 000
6 Ol5 80,060

10.383 50.000
1.445 25.000

10,990 3.0C0
1.608 3,000
7.876 3.000

443 3.0ÓÓ
7.610 3.000
6 248 3.000
2.263 3.000
4.379 3.000

17.3*20 3.000
13.094 3.000
16.3*22 3,600
17.911 3.00/
3.372 3,000
9.467 3.000
2.566 3.000
7.123 3.000

15.350 3.000
7.7U6 3.0C0
2.748 3.0G0

PDXSLOi.

Sevilla. 
Valladolld. 
Santander. 
Idem. 
Madrid.

PREMIADOS CON O OO  PESETAS.

Los número» anterior y posterior del 
piemio mayor están premiados con 2.000
pesetas. , , . ,

Los números anterior y posterior del 
premio segando lo están con 1.000 pe-
«etas. , ,

K1 sorteo Inmediato ae verificara el 
dia 16 de Agosto.

Constará de 18 000 billete», al precio 
de 60 peseta», dividido» en décimo» • 
razón de 8 pesetas.

Cení 1944 2069 4028 5749 7501 8355 1(519 11218 13975 15 M.
1220 2070 4777 6489 7682 8697 10652 11947 13548

960 1182 2*281 4673 5842 7825 8679 10253 11538 13193 15107
743 1503 2141 4236 5506 72t3 8609 104*22 11927 13642 15625
231 1855 2845 4701 5937 7924 8156 10821 11881 13185 116877

28 1828 2i91 4464 5599 7965 8980 10550 11235 13U3 15404
507 1024 4334 5014 7241 8394 10187 11421 16921
175 1827 3 m 4967 5564 7267 10924 11866 14 m. 15 24
194 1656 4299 5316 7*286 9 m. 109ó2 11344 15945
294 1661 3394 4369 59o2 7521 10666 14880 15734
791 1030 3676 4921 5330 7174 9860 10258 12 w. 14688 15115
812 1408 8804 4656 5006 7291 9149 10170 14945 15843
592 1461 3399 4403 5134 7*248 9362 1C513 12428 14472 15285
689 1200 3710 4157 5333 7310 9646 10692 12825 143*26 15601
521 1931 3872 4372 7621 9342 10296 12850 14867 15583
£65 1358 332 > 4710 6 »t. 7979 9585 10684 12886 14009 15909
535 3272 4176 7028 9034 10487 12367 14t98 15931

38 2 m . 3210 4063 6010 7185 9647 10345 12890 14708 15252
725 3534 4746 6063 7244 9126 10563 12684 14259 15379
240 2626 3541 4841 6632 7458 9205 10023 12710 14049 15653

72 2622 8823 4104 6617 7H51 9966 10045 12606 14353 15213
479 2186 3644 4428 6946 7Í63 9257 10362 12878 14436 15542
958 2429 3868 4219 6332 7754 9746 12339 14665 10428
881 2923 3889 4687 6645 7699 9245 11 m. 12693 14o90
U 7 2084 3 23 4241 6o89 w>58 12332 H1S8 16 m
52 2979 3873 4776 6463 8 m. 98-20 11316 12327 14337

403 2682 3391 6361 9280 11709 12498 14£«1 16918
2088 3465 5 m. 6268 8541 9660 11289 12942 14673 16317

Mil. ‘2663 3061 663*̂ r 88i8 9401 11445 12204 14607 160C0
2642 c821 5373 6707 8063 9044 11367 14315 16973

1330 2473 3479 6061 6445 8 14 9032 1Í811 13 « . 14536 1653S
1753 2461 3667 5:li5 6544 8149 9963 113V8 14894 16667
1656 2840 3218 t2v3 ejill 8158 9192 11732 13490 14068 16622
1804 2385 3444 5985 66*29 8411 9918 11266 13220 14440 16089
10ü5 2547 5275 64^1 8614 9156 11260 13i31 14907 16124
1617 2i82 4 m. 5641 6695 8018 9454 11683 18574 14899 16511
1564 2522 5565 8650 11364 13314 14693 16417
1088 2848 4155 50(>3 7 « . 8615 10 m. 11250 18577 14)577 1Ó846
1764 2669 4353 543u 8805 1Í644 13763 14U1 16976
1648 2772 4693 5885 7936 8818 10.59 11617 13204 14100 16215
1743 2453 4089 5846 7184 8940 10066 11465 13810 14648 6009
1502 2161 4892 6827 7899 8598 10885 , 11881 18070 6011
1385 2267 4449 6209 7778 8969 10542 11874 13704 16487

16674
16051
16374
16748
.16194
16617
16726

17 m.

17748
17409
17761
17709
17540
177(9
17540
17702
17563
17323
17634
17113
17803
17140
17258
17779
n m
17010
17792

PREMIADOS CON 4 0 0  PESETAS.

Cent 1266 3287 5320 6711 8155 9713 11642 139C9 15609 170'7
12i:8 3788 5738 6177 8769 9204 11125 13578 15764 17921

410 19*29 3+20 6420 6074 8804 9977 116)3 13082 1B955 17777
578 1766 3632 6990 6510 tl79 9485 11392 133C6 151C6 17596
£64 1351 3668 5074 6170 8507 9226 13501 15632 17076
566 1695 8780 5992 6186 8376 0835 12 « . 13013 15684 17452
727 1247 3360 5674 6593 8383 9394 13587 15377 17630
619 1620 3838 5£37 8479 9595 12017 13702 15888 17188
263 1868 3643 6085 7m. 8779 9629 12416 13793 15541 17834
861 1735 3953 6761 8967 9062 12369 13«84 15070 17496
898 1141 6722 7923 8217 1*2973 13972 16687 17631
471 4 tu. 5166 7725 8911 10 « . 1*2696 13980 15231 17294
662 2 m. 6999 7607 8982 12753 13964 17901
674 4620 5458 7381 8079 10798 12413 13714 16 m. 17109
495 2884 4863 5665 7747 8350 10658 12794 13810 17206
947 *á739 4182 6874 7650 8219 10695 12089 16095
362 2634 4661 5195 71£8 8311 10289 12866 14 « . 16593
624 2498 4233 6384 7H1 8667 1C026 12105 16950
253 2012 4296 5043 7337 8340 10167 12435 14387 16996
371 2595 4313 5867 7716 8726 10230 126*28 14.90 16284
677 2285 4872 5740 7150 8332 1C938 12717 14.525 16454
467 2721 4123 6973 7124 8022 10771 12770 14954 16003
421 2883 4284 7808 8512 10208 12675 14982 166t3
225 £045 45U 6 W. 7620 8293 14044 16466
8?7 2221 4817 72Í9 8771 11 « . 19 «1. 14130 16 36
7i8 29é9 i m 6051 7970 8423 14179 16585
68 2316 4688 6295 7889 8809 11915 13282 I4á27 16870

2124 4678 6185 7£81 11690 13667 14654 16208
Mil. 2208 4974 6871 7038 9 m. 11048 13969 14635 16251

2479 4691 6527 7595 11696 13701 14231 160*28
1019 2759 4440 6775 7CW 9991 11058 13669 16699
1371 4666 e339 7871 9306 11870 13489 15 m. 16760
1020 Sw . 4838 6661 7C84 94S4 11615 131245
1S33 4619 6710 7059 9354 11589 13694 15834 17 w.
1248 3528 4750 6965 7228 9120 11077 13977 15817
1815 3388 6900 7653 9126 11526 13*221 15652 1729!
1688 3669 5 m. 6470 9447 11837 13*294 15*276 17712
1222 3345 6048 8 m. 9766 11829 18795 16747 17287
1316 3£64 f084 6287 9962 11943 3764 16721 172*24
1561 3729 5f'38 6877 8357 9667 11181 3965 16055 11513
1793 3803 5613 6901 8733 9502 11578 13989 16014 17105
1762 3087 5844 6830 8C61 9925 11490 13723 15781 17190
1918 3268 6748 6960 8076 9095 11678 13020 15906 17641

a,;1

I

Ayuntamiento de Madrid
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SupIicauiüB á nuestros corresponsales que 
fueron, y cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, se sirvan remitir á esta Administración 
lo que aparecen debiendo á la misma.
D. Juan Pedro Requena.—Baza.

» Antonio Fontecilla.—Cazalla de la Sierra.
» Francisco de P. Gómez.—Ubeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.— Benamejí.

D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—Cazorla.
D. Miguel Elvira.—Arcos de la Frontera.

> José Cbazarra.—Torrevieja.
» Enrique Guillén.— Alcoy.
> Juan González.—Carmona.
» Tomás Aguilar.—Línea de la Concepción.
» José Nadal Martínez.— Cartagena.
» Manuel Polo.—Villanueva de la Reina.
» Rafael Molina.—Puerto-Real.
» José Blazquez.—Id.
» Abraham de Moses Attias.— Gibraltar.
» Francisco Castaños.—Almendralejo.
» Antonio Sánchez Martin.—Benameji.
» Antonio Morilla.—Cádiz.
» Manuel Soto.—Andújar.

Señora viuda de Menchaca.—Logroño.
D. Juan Marcial.—Medina-Sidonia.

» Mariano M. Valdés.—Gijon.
» Antonio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.—Sevilla.
3> Manuel Zambrana.—Almendralejo.
» Angel Rivas.—Tardienta.
» Fermín Perez.—Reinosa.
» Francisco A. Llopis.—Almería.

i

VINOS DE PASTO Y  MESA.
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Va l l a d o l IO
Sistema de 

SA.UTBUNSS. en
fermentación
blanco.

cc a ce a s
,2 oCJ W »—t

y administración: MEDOC, en tinto;

V A PO R ES CORREOS
DE

A- LOPEZ Y COMPAÑIA
Linea trasatlántica para Puerto Rico y Habana.
Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de ídem.
Salidasde la Coruña, el 16 de Idem. (Escala).
Linea del litoral en combinación con las salidas trasatlánticas.
Salidas de Barcelona el 29 para Valencia. Alicante, Cádiz, Coruña y 

Santander, v de Santander el 16 para la Coruña, Cádiz y Barcelona 
a g e n t e s .—Cádiz, A. López y Compañía.—Barcelona, A. Ripoll j  

Compañía.—Santander, Perez y üarcia —Coruña, E. Da Guarda.—Va­
lencia Dará y Compañía.-Alicante, Faes Hermanos y Compañía.— 
Madrid, Julián Moreno, Alcalá, 28. (1.307)

DESCÜ BRIlílEH TO
.•40 MÁS tSNlB,

NI TOS, NI SOfOOACION
C O I  l o s  po lT O S

del lla.Il.CLÉIiV 
dt Martella-

MADRID; Por mayor, A¡reucia 
i franco hispano-portugue.sT , Sordo, 

31.—Por menor: Paita, 8 rs.; Pol­
vos. 16 y 18 r.s.; Sres. Moreno Mi- 
quol, S.' Ooafia. Gareerá y Ortega.

(3262)

VINOS TINTOS Y BLANCOS
PREMIADOS EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878

CARMELO VASCO Y GALLEGO- 
Va ldepeñas.

Bato acreditada caaa remite ana vinoa, poniéndolos en la Eataclon 
del Ferro-carril, ain má* recargo que loa embaaea. á loa alguiente»

p a K c i o a i t
Clases corrientes, desde 12 ra. arroba, ó aean 16 litroi. 
Superiores, á 20 ts. arroba, ó aean id. Id.
AKuardlente seco de 35 grados, desde 60 rs. arroba, ó aeaa Id. Id. 
Vtooa embotellados, de 50 á 60 ra. caja de 12 botella».
Limonada gaseosa. 7 r«. docena do botella».
Se hacen remesa» de vino» desde 4 arroba» en adelante, y  «e re­

miten caja» de maestras con 12 botellas á 50 rs. caja.
Pago» al contado, con deacuento en loa pedido» que pasen de

4.000 reales. . . .  j
Para garantizar que mi» vino» no tienen /u ch n aa , remito, i  todi 

el que lo «ollcite al hacer el pedido, nn certificado de e»te Ayunta

"^Compra» y venta» de cereale», fruto» del pal», maquinaite y ar 
tículo» que convengan. (3.165)

GOMISIONISTA DE ANUNCIOS
para todos los periódicos, tanto de Madrid como de

p rovin cias.

Admite con ma» ventaja que ninguna agencia establecida hasta 
hoT toda clase de anuncio» que se le encomienden para lo» principales 
neri’ódicos, dando como garantía para el cobro de loa mismos los reci- 

excedidos por las respectivas administracione», á fln de que loe 
auunciantes se convenzan y vean que el precio por el cual se ajuste el 
911U&0I0, ea el mismo que la administración del penodico lleva.

D irigirse ¿ J. C, ALO N S O , Carreta», 19,

A ISABELA (Sacedon)
á ocho  h o ras  de M adrid.

Aguas termales sulfatado-cálcicas,(emínentem.‘nte nitro­
genadas. Eficacísimas contra las enfermedades nerviosas, 

reumáticas, del pecho y aparato respiratorio.
Hay Gabinete hidrotorápico conipletisim ; Fonda económica y bien 

servida; Paseos y Jardines deliciosos, y un clima apacible.

Diligencias combinadas con e l f e é ^ c a r r i l  desde Guadalajara.
D espach o s: En Madrid, D . Julián Mo'eno. Alcalá, 2 8 . — E n  Guada- 

ajara, Sres Contera Sierra y compañía. Fonda del Norte.

m . GAIHIDO.

HELADORAS.
Máquinas portátiles para hacer 

toda clase de helados sin nieve.
_ Precios, d-sde 2 duros hasta 30.
¡ Despachos: Príocipo, <6, tienda de 

camas; Fuencarral, 37, tiecda. De- 
p sito donde se dan prospectes y 
hacen experienem.s: C.id, 5, Madrid. 
Para los pedidos, dirigirse á don 
A. Burruero, Cañizares, 1, se­
gundo. (3.2Ó6)

^ B ibliotkcaI í?^
DEL

CONSTRUCTOR. INOUSTRUL, BELLAS ARTES- 
OBRAS PÚBLICAS V CIENCIAS EXACTAS 

D I R E C T O R

B, Marcial de la Cámara
V A I.I,«U O I.IO

A R Q U I T E C T U R A  D E  V I T R U V I O  

BOLETIN BIBLlOQRÁfICO

i^oleccion legislativa
S U P L E M E N T O  

ASPARTO mensual.—KctCIOS DK LUja

S U S C R I C I O N  D E  L A  B I B L I O T C C A

Por semestre., . .
Por ano....................
Idem en Cutía, oro. 

V a n  pü Di. icA i 03

, . , IJ pesetas
. . . 20 ..
. . . 25 »
6 s ü m k s t r e s

ItRATABO TEIÍRIC0 PRACTIC0‘

Sflríiiirnsurfl i( SrquitrdniB Ic p t

4.* ejicinn aummhíilit
E u  riLSlioii. 

K n  te la  .

10 pesetea 

1V75 Ídem

n a e v .
AÑO X — 1879

73 ORABADOS r 12 LÁMINAS
E L S O A  N T E  E N C U A D E R N A C IO N  E N  T E L A ,  

C A N T O S  D O A A O O S

Afios 1871 al 76, 8 pesetas cada afio 
Aüo 1879, 5 pesetas

ái^OLSOTES
D ESD E IB70 Á IS7S  

Ginco tomos, 8 pesetas

■ :.» !«  AnnKcrWMOAi 
D E  A I l« H T E r T t , 'l « A

ÓCOMPENDIO DE VIGNOt-A 
ün Tolúmen en 8." con 12 láminas 

E D IC IO N  F O T O T ÍP IC A  

2 PESETAS

LOS PROFESORES DE ARQUITECTURA 
Edición de lujo. 2pe«etas: en tela 3 id.

C A R T I L L A
M É T R I C O - A C R A P . I A

f o n  l a s  i n t D i í i a i  í i t  i o í i a s  l a s T í r o t t i i i r i n s

t  ‘ EDICIO.V AUMENTADA, 2 PESETAS

Los pedidos de estas obras se harán en las principales librerías, 
ó al autor, D . M A R C IA L  D E  LA C Á M A R A , en FM M iá; 
acompañando el importe y una peseta para el cenificado en cada 

rcmeáa.
Se remiten prospecto'? tictnllados ú quien los pida.

LIÉR G A N ES  (SANTANDER.)
BÍ.ÑOS SULFU'OSC-CÁLCICOS.

Empresa nueva.—Renovaeion completa de fonda, baño.? y de.nás ins­
talaciones.—Viaje cómalo.—Paía pintoresco.—Precios económicos.— 

Se dan gratis Memorias-prospectos eu la Administración de este pe 
riódico ó los Sres. Palacios y González, en I.iérganes.

(3 .1 5 9 )

IMPORTANTE
á ios h o m b res in d u strio so s.

Con un capital de 2 á 3 OOO rs , y dos dias de trabajo en la semana, se 
obtiene fácilmente de 4 á 6 pesetas de producto di rio por la nueva fabri­
cación de lo.s JABONES, puesta al alcauce de todos por el «Centro dt- 
jaboneros.»

Se mandan explicaciones impresas á quien las pida por carta, á Ma­
nuel López Camuñas, Fábrica de jabones, en Ciudad-Real. (3.249)

Galle de las Huertas, núm. 70 .
Se hace toda clase de impresiones, como son: periódi­

cos, obras, estados, membretes, prospectos, etc., etc., etc.; 
todo con prontitud y á precios muy reducidos.

Imprenta de £L POPULAR,
H u ertas, 70.

DOH l l f i U E l  D i  I l l A R l
MEMORIAS DEL TIEMPO DE CÁRLOS V.

POR

D M AN U a FERNANDEZ Y GONZALEZ.
Esta preciosa novela que acaba de publicarse, se vende en la librería 

de D. Salvador Sánchez Rubio. Carretas, 31, al precio de 6 reales ejem-

Segun podéis ver por el siguien­
te testimoiiiO, infinitos que obran 
en mi poder y bastautiis que por 
estar hutorizados vieron )a luz pu­
blica, a.sí curo yo á los que vienen 
á mi Casa, mieutras ios que van á 
las aguas, uoos se mueren, otros 
se ponen peor, poeus s j alivian 
y verdaderamente no se cura niu- 
guno.

«Madrid 24 de Julio de 1879.
Sr. Da. Garruio:

Muy señor mío y de toda mi con­
sideración: Le maoifltsto mi mayor 
reconocimiento por haberme de­
vuelto mt perdida salud. La vida 
es un tesoro que no se paga con 
dinero, sino cun gratitud eterna. 
Cinco años consecutivos he estado 
padeciendo del estómago y dei vien 
Ire uua agonía continua, a pesar de 
haber puesto los medios para cal­
mar tan horrible doieucia, sin ha­
ber conseguido uua hora de buen 
reposo.

Como iba diciendo 
grado mi dolor, que 
terminar mantenerme solamente 
con leche, pues de este modo pasé 
cinco semanas algo aliviado, pero 
después me volvieron Ls dolores 
aún más agudos si cabe, que antea.,

El 18 de Marzo de 1878, con 
ia desconfianza propia del que 
ha sufrido mil desengaños ensa­
yando los medios curativos que de 
público se tenían por más seguro-s, 
me personé en su con.sulta, acep­
tando desde luego su plan y modo 
de Beguirlo, cuyo resultado fué el 
estar completameate bueno al mes, 
siguiendo hoy dia de la fecha dis­
frutando de la más envidiable sa­
lud y sin haber teni Jo en todo este 
tiempo la mus insignificante no­
vedad.

Le reitero, pues, mi gratitud, se­
ñor Doetor, y me congratulo cada 
dia mas de haber acudido á sus es­
pecíficos. Siga Vd. el camino que ba 
emprendido, y ya que los Gobiernos, 
eu particular los de nuestra patria, 
recompensan tan mal á los hom­
bres de ciencia, merecerá bien de 
la humanidad, que vale más que 
tudas las recompensas y todo el 
oro del munuo entero. Nada más 
me queda que manifestarle, sefior 
Doctor. ¡Bendita sea la ciencia y 
los hombres que tan bien la saben 
aplicar á la humanidad doliente! 
Le autorizo para que haga de esta 
carta el uso que crea más opor 
tuno, y qued«ndo siempre á su dis 
posiciou en esta su casa, San Juan, 
24, •c.‘ . sa repite su seguro y agra­
decido Q. B. S. M.,

Francisco López Velazquez.»

Señor de López, los individuos 
que Cüupusieron ó componen has­
ta la fecha los Gobiernos españoles 
son uuy dignos y respetuosos para 
mi; pero cuando ellos en general 
también hacen uso de las aguas 
para corregir sus dolencias es prue- 
ua evidente de que desconocen el 
método dei sietema que eu esta casa 
se sigue; es que no saben cura mi 
método mas que todos los del mun­
do juntos, y es queiguo an valen 
las aguas ante mis específicos lo 
que la espada de Bernardo, que era 
Ue corcho, ante la de Napoleón 1. 
que f u i  temida en el u.iioerso entero-, 
por lo tanto, señor de López, ¡cómo 
se ha de preuiiar lo que se desco­
noce! ¡A pesar de 7 años (cerca) 
combatiendo y triunfando siempre 
á la luz del sol, y á pesar de los 
muchos miles de duros gastados eu 
anuncios para despertar la pereza 
de la siempre dormitada razón ibé­
rica! Lo que sucede es Justo-, yo debo 
pagar en todo las priuieras contn- 
Ducio-es, una vez que son muchos 
los qne a esta casa vienen á cu 
rarso y s e  c u b a n , y los autores de 
sistemas que n o  curan. Ni ha n  c u ­
r a d o ,  NI c u b a r a n  mientras si­
guen por las miomas huellas, deben 
perci ir los mejores destinos (en la 
clase) y pagar muy poca ó ningu­
na contnüucion. He dicho: Dr. Gar- 
piD O . Luna, 6 ,  de IQ á 2  g d e l  á  9.

Guia m o ral
de la juventud en materia penal, ar­
reglada al Código y especialmente al 
libro 111  que trata dulas faltas, cou 
refiexionuB, máximas y ejemplos 
morales para su mas fácil inteligen­
cia.

Esta obrita, que consta de un vo­
lumen en 8.* da 256 páginas, ha sido 
declarada de texto para lectura en 
los Colegios y Escuelas ds primera 
enseñanza, y se vende á 4 reales 
ejemplar en rústica eu las principa- 
lea Ubrerias de Madrid, y en casa del 
autor D. Indalecio Martínez Alcubi­
lla, Horno de la Mata, 9, principal, 
á quieu pueden hacerse loa pedidos 
con libranza, y se servirán á correo 
vuelto.
EL DIAMANTE
libro de lectura _ ________
lus Colegios y Escuelas de primera 
enseñanza, ó sea la verdadera edu­
cación que convieue á la mujer para 
Henar los altos fine» á que está Ha 
mada er el mondo. Contiene histo­
rietas, máximas, pensamientos y 
ejemplos morales en prosa y verso, y 
sirve de recreo á la vez que de Ins­
trucción á las niñas para ser buenas 
hijas, cariñosas esposas y excelentes 
madres. El Diamante ha sido deda- 
radu de texto para lectura, y forma 
un volúmen en 8.* de 476 páginas, 
Vendiéndose á 8 reales ejemplar en 

1 1 ústica en las principales librerías 
I de Madrid, y en casa del autor, don 

Acaba de abrirse al ptiblico este Indalecio Martínez Alcubilla, Horno 
nuevo y gran establecimiento, en ti de la Mata, 9, principal, á quien se 
que hallarán lo.e aficionados á ba- harán los pedidos con libranza, sir- 
ñarse cuantas comodidades puedan 
apetecer. (3226)

DE LAS NIÑAS, 
para señoritas en

DEL NORTE.
J,\RDmES 16 Y 18.

viéndose á correo vuelto. (3 154)

B U E Ñ A S
II»DiSO-«I«97U!-0

r.5 e  N  T  
>nU« >x4i

L OS DOS CaDA YERES, eonlámi-
í_ jn a» , por Federico SouUó.—

I subterránea, por Cárlos Dldier. Nue 
va edición, ilustrada oon grabado» 
intercalados en el texto. & t u  do» 

¡preciosa» novela» en un temo, su 
arrauac, 7 , ¡ eoete 13 r«.

l S  T  A .

ALM ÁGEIN
DB

maquinas agrícolas, vitícolas, vinícolas.
,.\ H T 1C U L 0S PA RA  BO D EG A ,

pesos y medidas contrastadas, vino del 
Fuente-la-mona.

P ag o

POR M. DIEZ Y DIEZ,
SUCKSOR DE SU HERUANO D . LU IS.

Calle 20 Febrero, aúm. 6.—VALLADOLID.

piar, y en todas las demas principales librerías. (2.357.)

EL PROGRESO.
Nu»va máquina pora imprimir con prontitud y elegancia en todc» co­

oree, á precio» económico», factura», circularte, esquelas», tarjetea, eteé- 
tora, etc.

Carretas, 31, librería áe Salvador Sanche* Rublo, líadrid.

LOP̂ BaiZ
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Curación c ierta  
non los GLOBCLOS 

r, la>nifuB,>ŝ ffsír(ir<,3
• f  J J  verUe de raicea 

ld¡¡fjf>-escas delielechu
i " ■ *  '™ *^T>JoW iO(íiIo» T'OÍ- 
i ges), do SECBETA8, FtnriAíeiitico, 

lanreado y decorado. Es el solo ro- 
modio iofalible, inofensivo, fácil de 

L tomar y de díRorir, espcrimentado 
L con ei maror en ¡lo y adopt.ido en loe
* hospitalesile P arís. S i e m p r e b u e n  
i  r e s u l t a d o .—  Beposilo : SE .BETAN, 
L37, avenne Friedlam l, PARIS, v e s

U S  B C E S A S  EAEMACIAS DE TODAS LAS
V 'ciCDEOEs. (Erilar lasfalsincacioni a.)

Precio, 40  rs.—Depósitos en Ma­
drid: Ferrari, Ortega y Sánchez 
Ocaña, (3262)

Vinícolas p ara  lagar y bodega.
Aceiteras económicas involcables, á 12 reales.
Pisadora-desgranadora de uva, desde 440 á 1400 id. 
Desgranadora-pisadora de uva, desde 2800.
Prensas para uva, en hierro y madera, desde 1100.
Bombas para trasiego de mosto y vino, centrífugas, aspirante y aspi­

rante impelentes, las cuales sirven también para pozo» y 
riegos, desde 95 reales á 2000.

Máquinas para embotellar, con dos y cuatro sifones, desdo l40 reales. 
Idem para taponar botellas, en m idera, latón y hierro, id. 140 id.
Idem para taponar id. llena, desde 700 id.
Idem para lavar id., id. 100 id.
Aparatos destilatorios de Salieron para probar vino, desde 180 Id. 
Pipetas Walsoü al mismo objeto, á 70 id.
Piezas de reposición a cuanto se anuncia.

Artículos para  bodega y almacén de vino.
Tubos de goma y lona para trasegar, desde 10 reales metro.
F ’Jielles para trasegar, desde 3uO reales.
Sifón Vivez, impulsado por fueHe, en cobre, id. 160 id.
Conductores de aire, en bronce, 40.
Batidores para clarificar ó alechar, en hierro galvanizado, 130 Id.
Sifones de goma con alma de alambre, desde 120 id.
Escobillas para lavar boteUas, 60 reales docena.
Llaves automáticas para trasiego, á 60 reales.
Tapones de corcho para botellas, pipas y cubas, desde 40 reales millar. 
Fundas de paja para botellas y medias, desde 10 reales ciento 
Botellas 130 el ciento.
Papel CEnokrine para averiguar la falsedad de color en loa vino», á 4 

reales cuaderno.
(Enotanino para destrabar vinos, 100 reales kilo.
Gelatina de Burdeos para clarificar, desde 16 reales Ubra.
Jlara de huevo seca, de Defer, para id., á 100 reales caja de un kilo. 
Agujas para taponar boteUas llenas, 4 reales una.
Pesa-mostos, á 16 reales.
Pesa-jarabes, á 16 id.
Mustimetros de Payen, á 24 id 
Cápsulas para botellas, desde 10 por 100.
Linternas para marear tapones de boteUas, á 120 id.
Arcos de piezas para cubas, á 200 id.

Nota importante. Esta casa facilita por encargo cuantos instrumen­
tos, por movimiento á brazo, caballerías ó vapor, se pretendan con des­
tino á la agricultura, viti-vinicultura y bodega; para ello cuenta como 
corresponsales las principales fábricas y talleres de oonstrucoion en
el reino y extraqjero. (8.015)
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